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ANUNCIO 

 

la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de julio de 2023, adoptó 

entre otros, un acuerdo PARA LA APROBACIÓN DE LA ADAPTACIÓN DE LA PROPUESTA FORMATIVA 

DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO. 

 

Vista la resolución para la ESTRATEGIA DUSI de 4 de mayo de 2018, de la Secretaría de Estado 

de Presupuestos y Gastos, de la tercera convocatoria de la Orden HPP/ 888/2017, por la que se 

asignan las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para cofinanciar las 

estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado seleccionadas y que serán cofinanciadas 

mediante el Programa Operativo Plurirregional de España, se ha otorgado al Ayuntamiento de Coria 

del Río, subvención para la ejecución de acciones incluidas en la Operación: OP06.1. "Plan de 

Regeneración Urbana de barriadas vulnerables de Coria del Río". 

 

Vista la citada Operación, que comprende la Línea de Actuación: LA 6. Plan de barriadas 

vulnerables y que persigue el Objetivo Temático: OT9. Promover la inclusión social y luchar contra la 

pobreza y el Objetivo Específico: OE9.8.2. Regeneración física, económica y social del entorno urbano 

en áreas urbanas desfavorecidas a través de estrategias urbanas integradas. 

 

Visto que en Junta de Gobierno Local celebrada el día 5 de abril de 2023, en su punto Tercero, 

fueron aprobadas las BASES DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES FORMATIVAS A EJECUTAR AL 

AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 4 DE MAYO DE 2018, DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE 

PRESUPUESTOS Y GASTOS, DE LA TERCERA CONVOCATORIA DE LA ORDEN HPP/888/2017, POR LA 

QUE SE ASIGNAN LAS AYUDAS DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) PARA 

COFINANCIAR LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO 

SELECCIONADAS Y QUE SERÁN COFINANCIADAS MEDIANTE EL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA, a través de las que se regula el procedimiento para la tramitación de 

solicitudes de participación en las acciones formativas previstas en el Proyecto y los criterios para la 

selección, baremación y concesión de ayudas a las personas solicitantes que hayan sido 
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seleccionadas. 

 

Visto la publicación en el BOP de Sevilla, n.º96 de 6 de abril de 2023, de las bases de 

participación en las acciones formativas y mediante providencia de la Alcaldía se abrió el plazo de 

recogida de solicitudes mediante publicación del extracto correspondiente en el BOP de Sevilla, 

número 123, de 31 de mayo de 2023, que ha finalizado con fecha de 21 de junio de 2023. 

 

Vista la necesidad de adaptar las denominaciones y la carga lectiva de algunas acciones 

formativas, respetando las familias profesionales, el coste de la formación y las expresiones de interés 

que se plantearon inicialmente adaptado a las necesidades detectadas. 

 

Se ha aprobado la adaptación de la propuesta formativa de la estrategia DUSI detallada en el 

siguiente cuadro: 
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Se procede a la publicación para conocimiento general. 

 

 

En Coria del Río, 

El Alcalde, 

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: Modesto González Márquez. 
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